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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deporte

21 RESOLUCIÓN 26/2016, de 31 de marzo, del Director General de Juventud y De-
porte, por la que se dispone la publicación de la modificación de los Estatutos
de la Federación Madrileña de Judo y Deportes Asociados.

En el ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 21.3.b) de la Ley 15/1994,
de 28 de diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid, y por el artículo 2.1 del Decre-
to 159/1996, de 14 de noviembre, por el que se regulan las Federaciones Deportivas de la
Comunidad de Madrid, mediante Orden 964/2016, de 30 de marzo, del Consejero de Educa-
ción, Juventud y Deporte, se aprobó la modificación del artículo 3 de los Estatutos de la Fe-
deración Madrileña de Judo y Deportes Asociados, se dispuso su inscripción en el Registro
de Entidades Deportivas de la Comunidad de Madrid y se ordenó la publicación de la modi-
ficación de los Estatutos en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 34.5 de la Ley 15/1994, de 28 de diciem-
bre, y en el artículo 10 del Decreto 159/1996, de 14 de noviembre, los Estatutos de las Fe-
deraciones Deportivas de la Comunidad de Madrid, así como sus modificaciones, se publi-
carán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En su virtud,

RESUELVO

Disponer la publicación de la modificación del artículo 3 de los Estatutos de la Fede-
ración Madrileña de Judo y Deportes Asociados en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, contenida en el Anexo a la presente Resolución.

Madrid, a 31 de marzo de 2016.—El Director General de Juventud y Deporte, Pablo
Salazar Gordon.

ANEXO

MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS DE LA FEDERACIÓN MADRILEÑA
DE JUDO Y DEPORTES ASOCIADOS

Artículo 3

Los Deportes Asociados cuya práctica y desarrollo compete a la FMJYDA son: Aiki-
do, Defensa Personal, Jiu-Jitsu, Kendo y Wushu.

(03/12.096/16)
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